


,. 

f66 T.R..\TADO DE LAS PRUEBAS EN DERECHO CIVIL Y PENAL, 

se han practicado las diligencias para justificarlo; _todo baj_o P,1na de_ n~li~ 
dad. Sin embargo, si por un impedimento cua!qmera, _las- d1 1genc!ª! ,!a 
estuvieren escritas por mano del guarda~ el alcalde óJuez.antequte á 
préeenle deberá leérselas pa,ra que se a6rme en su conten1d~, espre~.f-
dose asi ~o el acta, todo bajo pena de nulid~d. No obsta~te, ~l estas l l
geneias se practicaren por los empleados mismos de la d1rec~1on, ásea por 
sí solos ó con la asistencia de otro guarda., no estarán sujetos . nueva 
afi¡macion ante el jue; ó alcalde. . . . 1 Los comisionados ó agrimensores de la D1recc10n podrán sos~ener as 
denuncias sobre conLrav.eneiones á la Ordenanza de mo_otes Y danos c~u
sados 00 Jos mismos y pedir lo que crean con~ra los delmcue~tes, pudien• 
do a'ñadir á la prueba de las diligencias sumarias, las de testigos u otras 
que júzguen oportunas: art. 176. , . \'. 

RespP.cto de lo que espone el autor en el num. 59i sobre s1 las no 1 
dades de. los proce~os verbales dan lugar al recursQ de cas_acio~, .d~be .te
nerse presente, que segua los arts, IOíO y 1011 de la ley de ~n1u1crnm1en
to civil este recurso solo procede respecto de las ~entenmas d~fi~1ll!ªª 
de los j~icips, cuaado se iafringe alguna ley 6 doctrma. V. la ad1c10n tn· 
serta á contiauacion del núm, 601.-(A, del T.) 

§. Fé 4e los procesos verbales. 

SUMARIO, 

5Q3, No todo proceso verbal hace fé hasta la inseripcion de falsedad 
que se redarguye de falso. 

594. Division de la materia. 
595. Fé de los procesos verbales limitada á los hechos materiales. 
396. Esclusion de los delitos comunes. 
597. Hechos que acredita.el oficial solo por itiduccion. 
598. Confesiones. 

d . ' 599. ¿Qué pruebas contrarias puedeu pro ucirse. 
600. Poder del tribunal para la admis¡o~ de esta~ pruebas: 
601. Procesos verbales que solo valen como simples notícias. 

593, Segun el proyecto del Código de instruccion cri"'.inal, todo 
proceso verbal redactado por un ulicial de policía, hace fe hasta la 
fnscripcion de falsedad. Pero se hizo observar al Consejo _de Estado, 
que las graves ó importantes formalidades d_e la rnscripcton de fal
sedad no son proporcionadas á los delitos ligeros d~ que_ conoce .il 
tribunal de policía; que atribuir en todos los ca,_os seme¡ante auto• 
r.idad á la declaracion de un simple agente, seria darle mas_ pode'. 
que á los jueces, cuyos procesos verbales no hacen fé en Jutc10, st 

no están signados pot los escribanos. En su consecuencia, _se sentó 
por principio que no se atribuiría semejante íé sino á los rníormes 
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de los oficiales que hubieran recibido especialrne11te de la ley el po• 
der de consignar los delitos ó las contravenciones hasta la . inscrip
cion de falsedad, Y este poder no está regulado como podría creerse 
en consideracion á la posicion gerárquica de los oficiales, puesto 
que no pertenece esta prerogativa (oúm, 577) á los procesos ver
bales redactados por el juez de instruccion. Esto consiste única
mente en el carácter fugitivo de las infracciones en materia de bos
ques, en materia de aduanas, etc,, que apenas admiten otra prueba 
que la de los procesos verbales, 

594. Vamos á examinar desde luego lo que prueban en gene, 
ral los procesos verbales, sean ó no susceptibles de combatirse por 
la prueba contraria. Despues verémos lo que debe entenderse por 
esta prueba contraria, en los casos en que es admisible, En cuanto 
á la inscripcion ó redargucion de falsedad, debe ser obj~to de la 
seccion siguiente. 

595. El principio Fundamental sobre la f'é de los procesos ver
bales, principio en armonía con lo que se ba establecido para la au
tenticidad en general, es que no prueban mas que los hechos mate
riales relativos á los delitos y contravenciones que consignan, Tales 
son las espresiones del art, 176 del Código sobre bosques, que vuel
ve á encontrarse en el art. 55 de la ley sobre pesca fluvial; espre
siones que introdujo en el Código la comision de la Cámara de di
putados, á fin de consagrar oficialmente ulla doctrina admitida ya 
en la práctica, y comun por lo demás á todos los procesos verbales. 
Este art. 176 del proyecto, dice en su informe M. Favard de Lan
glade, •atribuye á ciertos procesos verbales en forma, el efecto de 
•hacer fe hasta la inscripcion ó redargucion de falsedad, de los he
"cbos relativos á los delitos y contravenciones que consignan. Esta 
•disposicion nos ha parecido demasiado general, pues podría hacer 
,creer que no se admite ning_una prueba contra una declaracíon 
•cualquiera consignada en un proceso ver,bal, mientras que solo de
»be aplicarse á la material/dad del ¡jelito o de la contravencion. Ya 
•conocereis, señores, cuán peligroso seria admitir que, enunciacio
•nes relativas á injurias, á violencias ó á toda otra circunstancia, 
"Pudiesen prohibir al procesado la facultad de producir la prueba 
"contraria. Para quitar toda especie de duda sobre este punto, pro
•pooemos que se diga en el artículo: Mehos materiales, Esta adi
•cion es conforme á la jurisprudencia consagrada por el tribunal 
•de casacion. • 
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Este principio no se ha puesto en duda; pero dá orígen á serias 
dificultades en su aplicacioo. ¿Qué deberá entenderse por hecho, 
materiales! 

596. Es evidente desde luego, que estos hechos deben tener di
rectamente relacioo con el delito ó la conlraveocioo. Por eso 
M. Favard de Laoglade, de acuerdo con una jurisprudencia cons · 
tao le, escluye las enunciaciones relativas á las injurias y á las vio
lencias. Estos son delitos comunes que el agente no tiene poder al
guno . especial para consigo ar. 

597. Eo cuanto al delito mismo, cuya prueba entra en el ejer
cicio de las funciones, la materialidad solo se halla legalmente es
tablecida. El redactor no merece, pues, confianza como un notario, 
sino respecto de los hechos que ha percibido propriis sensibus, y no 
cuando se entrega á inducciones mas ó menos aventuradas. Por 
eso se ha reconocido por sentencia de 50 de mayo de 1831, que 
debia admitirse á probar, sin inscribirse en falsedad, el origen de 
un caballo decomisado en los limites de la frontera, no obstante afir
mar los comisionados, en su informe, que provenía del eslranjero. 
Esta era una cuestioo de identidad que no podia resolverse á la 
simple iospeccioo del objeto del litigio. Mas significativa es la deci
sion de 1.ºde marzo de 1822, por la cual declaró el mismo tribunal, 
que un proceso verbal que consigna un embargo en el domicilio 
del pescador de una red prohibida, aunque se halle mojada, oo 
prueba que se haya hecho uso de ella para pescar. El lribuoal de 
casacion ha rehusado, siempre en el mismo espíritu, á un comisario 
de policla el poder de consignar que las aguas arrojada, en la vía 
pública son insalubres, pero se permite acreditar que son infectas; 
puesto que esta última cualidad puede apreciarse directamente por 
medio de los sentidos, mientras que la segunda exige un exámeo 
de las gentes del arte (comp. las seol. de 27 de agosto de 1825 y 
de l.7 de junio de 1s:;2¡. Finalmente, la asercion de los comisiona
dos de aduanas, que despues de haber apresado un barco cargado 
de contrabando, cuyo propietario alegaba haberse acercado á la 
costa por fuerza mayor, afirmaban que el tiempo era, al contrario, 
favorable para estar en alla mar, ha sido juzgada, no ser mas que 
una simple induccioo, á la cual se puede oponer directamente la 
prueba eo contrario (seot. de ~8 de enero de 1851). 

La jurisprudencia, es verdad, no se ha encerrado tao estrícta
meote en el principio de que el agente solo puede consignar los 
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hechos materiales que tiene á la sazoo á la vista. Puede criticarse 
una sentencia del mismo tribunal de H de enero de 1830, que ad
mite, que un proceso verbal puede hacer fé de un hecho ya antiguo, 
especialmente del hecho que tal terreno era precedentemente un 
bosque. Pero otras decisiones nos parecen injustamente censuradas 
por los autores que hao escrito sobre los procesos verbales. Estos 
autores, en nuestro juicio, se hao adherido sobrado estrictamente 
á la idea de los hechos materiales. Cuando se trata de puntos sobre 
los que poseen los agentes conocimientos especiales, hay razon, en 
nuestro concepto, para atenerse á sus testimonios, no solamente en 
cuanto á las apariencias comunes, sino tambieo en cuanto á las cua
lidades menos evidentes, y no obstante de naturaleza propia para po
der apreciarse por personas inteligentes. No hay exageracioo en tal 
caso, en que no se pueda, sin recurrirá la ioscripciou ó redargucioo 
de falsedad, sostener que un "líquido decomisado como vino por 
los empleados de las contribuciones indirectas, no era mas que 
agua de moras; ó biell que la caldera apresada en casa de uo cer
becero, como propia para la fabricacioo de cerbeza, no era real
mente á propósito para este uso (V. las seot. del tribunal de cas. de 
H de noviembre de 1817 y de 15 de julio de 1826). ¿De qué serviría 
en el sistema opuesto, la iostitocion de agentes que tuvieran cooo
mieotos eoterameole especiales, si eo semejante circunstancia, de
b¡eran limitarse á consignar la existencia de un liquido rojizo, ó 
bien 'una caldera cualquiera? No se debe salir de los hechos sin 
duda alguna; mas para que sea útil el informe, es necesario que 
caracterice bien los hechos, con tal que al caracterizarlos no se 
desvíe de los datos suministrados por los esperimentos directos. Es
tos esperimentos oo son, en último resultado, los del primero que 
llega, sino los de gentes que tienen luces especiales (V. tambieo 
cas. l2 de febrero de 1847.) De otra suerte será, y todo el mundo 
se halla acorde en este pu oto, si el oficial no apoya su testimonio 
~as que en la notoriedad pública, pues no tiene cualidad para con
signar esla prelendida notoriedad, y aun cuando la consignara, no 
ser,a una prueba legal, sino uoa presuncion vaga, que podría com• 
batirse por todos los medios posibles. 

598. Pregúotase, en fio, si se puede hacer entrar en los bechos 
materiales las confesiones y las declaraciones de los procesados. 
Graves autores (M.F. Oelíe, ibid., §. 285) sostienen la negativa, 
opmando porque los hechos esternos, que dejan señales sensibles, 
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mayo de 1838), iodicar claramente e11 qué parece que altera la 
prueba verificada en su presencia la fé qµe se ,jebe dar al proceso 
verbal. 

600. El art. 144 añade, hablando de las pruebas contrarias, si 
el tribunal juzga apropósito admitirlas. Boitar<I (fost. crim. com., 
sobre e~te artículo) parece deducir de esto, que aquí se concede 
mas especialmente un poder indefinido al juez para admitir ó des
echar estas pruebas. Pero en la práctica (sent. de 17 de febrero y 
ele 25 de setiembre de 1851), enteramente de acuerdo en este punto 
con la teoría, no se entiende este poder sino de la facultad de des
echar una prueba inútil, es decir, la alegacion de bechos que no 
fueran concluyentes (núm. 61), absolutamente como en materia civil 
(C, de proced,, arts. 253 y 254). No hay, pues, en esto nada arbi
trario ni escepcional. Se ha querido únicamente impedir el abuso 
de eternizar los procesos mas sencillos solicitando la adm.ision de 
informaciones completamente inútiles, pero que seria imposible al 
tribunal rehusar. Lo indudable es que cuando se adl)lite la prueba 
testimonial se somete ésta al derecho comun, y en su consecuencia, 
un testigo, aunque sea único, puede destruir la autoridad del pro· 
ceso verbal (sent. deneg. de H de diciembre de l85\). 

601. Hay procesos verbales que no hacen fé ni aun cuando 
se produ~e prueba en contrario. Tales son los de los agentes ó al
guaciles de policía, de los gendarmes, en el caso en que no tienen 
delegacion legal, segun ha juzgado el tribunal de casacion, el 50 de 
junio de 1828 y el 28 de setiembre de 1849; de los oficiales públi• 
cosque no tienen mision para consignar las infra,ciones; finalmen
te, de los oficiales que tienen esta mision, pero .q11e han procedido 
fuera de los límites de su mandato, segun hemos visto que se apreció 
por el ministerio público mismo, el 19 de abril de 1855. Semejan
tes procesos verbales oo tienen valor sino como simples instruccio
nes; pues habitualmente el tribunal oye al redactor, 'Y este !estimo, 
nio suple, segun las circunstancias, la falta de autoridad de su 
relato. 

Soo aplicables entre nosotros, en su generalidad, la~ dQctrinas espues• 
las en este párrafo por M. Boonier sobre la fé ó fuerza de los procesos ver
vales ó sumari~s. 

Respecto de la fuorza de las dii\gencias de sul)laria hechas por los 
guardas rte montes ó por los comisionados de laDireccion sobre las contra· 
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veneiones á la ~rdenanza de montes y daños caus!ldos en los mismos, 
que b-em.os tnenc10oado en Ja adicion inserta á continuacion del número 
592, se baila prevenido, que si estuvieren firmadas por dos empleados de 
la Direecion ó por un empleado y un guarda, ó por dos guardas, harén 
plena fé sobre los hechos que forman el cuerpo del delito ó contraveocion, 
Y se~ ~ualqu1era la condena á que hobfose lugar. Por consiguiente, no se 
admitirá prueba en contrario de tales hechos, ámenos que no haya una 
causa legal de reeusacion contra alguno de, los firmantes: art. 177 de las 
Ordenanzas de 1833. 

Si las diligencias de sum.aria estuvieren formadas y firmadas por uno 
solo de los referidos, harán tambien prueba bastante de los delitos ó eon• 
~ravenmones cuya pena no esceda, entre multas y resarcimiento de da
nos, de 360 rs. ,n.: art. 178. 

Las d!ligeooia.s.s~marias qui, no se hallen ea el caso de los dos artícu
los ~ntertores admr~1rán cualesqliiera pruebas legales en contrario. Los 
te~t1gos _serán examm~dos, y las pruehas presentadas, en la Audiencia pú
blica senalada por el ¡uez: art. 179,-(A del T.) 

DIVISION SEGUNDA. 

FÉ DE LAS ACTAS Ó ECRITURAS AUTÉNTICAS ORDINARIAS ANTE 
LOS TRIBUNALES CRIMINALES. 

SUMARIO. 

602. Produccion ae las aetas 6 escrituras auténticas en lo criminal. 
603. Procesos verbales estendidos por los escribanos de los tribunales. 
604. Su fé ea materia de delitos de audiencia. 
605. Derecho del jurado para conocer de las actas, aunque ,sean au• 

!l\nticas. 

602. La fé de las actas auténticas, redactadas en la forma ordi
naria por l~s notarios ó cualquiera otro funcionario público, es evi
dentemente la misma en lo criminal que en lo civil. Y en efecto, el 
Código de procedimiento (art. 458) traza la marcha que debe se• 
gmrse, cuando en el curso de un procedimiento criminal, se redar• 
gaye de falsa una pieza ó documento que se ha producido en juicio, 
lo cual demuestra claramente que es necesaria en materia criminal 
la redargucion de fal~edad, inscriptíon de faux, cuando se ataca 
un~ acta ó escritura auténtica. No hay duda, que los puntos que 
eugen con mas rrecnencia comprobacion ó cotejo de lllulos, tales 
como los rela1ivos á las propiedades inmuebles, deben remitirse co
mo hemos reconocido (núm. 227) á los tribunales civile.s. Pero en 
una multitud de circunstancias pueden producirse incidentalment6 
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•~tas auténticas ante las jurisdicciones criminales, que deben apre
ciarse conforme á su autoridad mientras no se redarguyan de falsas. 

Aqu( debemos reproducir ls1 importante observacion que he
mos heclio sobre el carácter restringido de la fé que se dá á la 
auteo!i~id~d. Esta, fé no.existe sino en los límites de la competencia 
del oficial que actua. As1, el hecho directo de la infraccion á la ley 
penal, se consignará raras veces por un funcionario · del órden civil 
tal como un notario, Este funcionario no tendrá por lo comuo cua'. 
lidad alguna para estender acta de un delito, como no la teodria 
un guarda-bosque para redactar un proceso verbal destinado á pro
bar una transaccron sobre -la accíoo civil. Solamente podrá se,r lla· 
mado un notano á dar autenticidad á una coofesion; pero entonces 
lo que atestiguaría visu et artditu no seria el delito sino la coofesion 
del delito; confesioo cuya sincerida_d y fuerza puede probarse, sin 
tomar la vía de la redargucioo de falsedad (núm. 598). Algunas ve
ces, no obstante, podrá _coosignar,e una iofraccion directa y ofi
cialmente por actas autorizadas por notario, especialmente por las 
que consignasen préstamos usurarios. Poi· censurable que fuese el 
notario que hubiera prestado su ministedo á semejantes convencio
nes, no por eso liabria dejado de estender una acta en el ejercicio 
de sus funciones, y en su consecuencia, seria aplicable la ley de 3 
de setiembre de 1807, á menos que no se prol>ase la falsedad del 
título. Pero en la mayor parte de los casos, servirán las actas autén
ticas solamente para consignar circunstáncias que aumenten ó ami
noren la pena; asi se probará, por las actas de nacimiento, la edad 
del acusado ó de la víctima, cuando pueda influir la edad sobre la 
gravedad del delito ó sobre la naturaleza de la condena, 

603, Los escribanos .d~ los tribunales criminales están evidente· 
mente aµtorizados para consignar, como los de los tribunales civi
les, el c~111plimiento de las formalidades prescritas por la ley. El 
?roceso verbal de la sesioo de uo tribuo.al criminal (d'assises) (C. de 
mstr., ar!, 372) hace, pues, fé mientras no_ se redarguye de 
falso, y como ha Juzgado el trí!)unal de casac1on el .5 de diciem· 
bre de 1846, no se pueden destruir /as alegacio11es que se l>a
cen. en él de otro m.odo que por esta vía, ni aun apoyándose 
en un~ ,¡¡cta ó escritura autorizada por .Dotario. Mas aq11, no se 
adm¡te pruebs1 alguna testimonial para suplir "esta, coosignacioo, 
Por el mero h.echo de no mencionarse una formalidad se presu
me no haberse realizado, sin que pueda recjhirse sobre ello 'prue· 
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ha en contrario (V. especialmente la sent. deneg, de 50 de junio 
de t838 y de t2 de diciembre de f840: cas. de t f de setiembre de 
t845), Aquí tampoco puede concederse autenticidad sino á los he
chos de que ha sido testigo el oficial. Así es, que no puede acredi• 
tarse la edad de un testigo por medio de este proceso verbal. Tam • 
poco puede darse autenticidad á los puntos que el escribano no tien,e 
autoridad para consignar. Así, la mencioa de que se ha efectuado 
tal cosa conforme á tal articulo del Código lle procedimiento crimi
nal, no puede considerarse sino como noa remision que hace al ar
tículo el redactor del proceso verbal, pero, de ninguna manera, 
cerno la prueba de que todo se efectuó conforme á las disposiciones 
de la ley. 

Debe observarse, en lo relativo á los procesos verbales, esten
didos por los escribanos de los tribunales criminales, que las meo -
ciones relativas á las respuestas de los aousados ó a las declaracio
nes, no se consideran simplemente como no efectuadas, sino que 
anulan (C. de procedimiento, art. 572) el mismo proceso verbal, que 
no debe trasmitir al tribunal de casacion ninguna impresion de los 
debates, sino que se hao cumplido las formalidades legales. Así, se na 
juzgado por una sentencia de casacion de 14 de marzo de 4.856, 
relativamente á la simple mencion de que el acusado babia pro
testado su inocencia, 

Cualquiera que sea la autoridad del escribano, no podría preva
lecer sobre la del presidente del tribunal criminal (d'assises). En sn 
consecuencia, se ba juzgado con razon (Cas. de 2 de julio de t835), 
que cuando un proceso verbal consigna la duda del presidente 
sobre la observancia de una formalidad mencionada en él, debe 
considerarse no cumplida la formalidad.. Mas duda existe en que 
baste la atestacion del presidente, cuando no se halle corroborada 
por la del escribano, y que el cumplimiento de una formalidad 
esencial pueda resultar solamente de la completa y firme cree11cia 
del presidente (1), como ba juzgado una sentencia denegatoria de 30 
de noviembre de 1824, Por último, no bay la menor duda en el 
seotido de la nulidad, si hay contradiccion entre la declaracion del 
escribano y una sentencia del tribunal criminal (Cas. de :ilO de marzo 
de 1846). 

(f)_ No se suscitaria•n estas delicadas cuestiones, si no autorizase la 
prácl1ca, aun eo el silencio de la ley, la redaccion, despue, de un largo 
mtervalo, del proceso verbal de los debates. 

• 

) 
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604. Suscitase una cuestion muy grave sobre la autoridad del 
proceso verbal de un crímen ó de un delito cometido en la audien
cia, estendido por el escribano de un tribunal criminal ó aun civil 
(íbid., art. 508). Este proceso verbal ¿prueba el crímen ó el delito 
hasta la redar11ucion de ía\sedad, aunque ningun testo coloque á este 
proceso en el número de los documentos á que se atribuye esta 
autoridad? ~lerlin ha sostenido la afirmativa, en un asunto sometido 
al tribunal de casacion el 51 de diciembre de 1.812, creyendo que 
se debia conceder la fé mas completa al proceso verbal estendido 
por el escribano de un tribunal criminal d'assises, de donde resultase 
que los magistrados habían sido insultados en el ejercicio de sus 
funciones. El caso era ravorable á esta pretension, puesto que las 
jurisdicciones superiores, tales como los tribunales d'assíses, tienen 
autoridad en semejante hipótesis para juzgar, sin desamparar, cuan• 
do se tratase de un crimen (1) (ibid. art. 506). En su consecuen
cia, se dice, el tribunal tenia por lo menos autoridad para consig
nar los hechos, puesto que hubiera podido castigar inmediatamente 
al acusado con la pena legal. Pero una cosa es una comprobacion 
pública por medio de un debate contradictorio, y otra cosa es la 
simple redaccion de un proceso verbal, á cuya comprobacion no son 
llamadas las partes interesadas. Observemos que puede tratarse de 
crímenes, y que se suíriria forzosamente una condena capital sin 
que el acusado hubiera tenido tiempo para esplicarse sobre los he
chos; porque si el proceso verbal hacia íé hasta la redargucion de 
falsedad, la jurisdiccion que entendía del negocio, no tendría que 
hacer mas que aplicar la pena, y la pretendida moderacion del tri• 
bunal criminal (d'assises), vendría al fin á privar en definitiva, al 
acusado, de la facultad de defenderse, á menos de lomar la vla pe
ligrosa de la redargucioo de falsedad (inscriplion de (aua:). Asl, el 
tribunal de casacion no ha admitido la doctrina de Merlio, oi ha 
considerado el proceso verbal en el caso ea cuestion, sino como 
haciendo fé hasta prueba ea contrario. Solamente cuando su redac
tor obra enteramente en calidad de escribano, cuando consigna 
operaciones del tribunal á que está adscrito, es cuando debe darse 
autenticidad á su testimonio. Esta solucion es, por lo demás per-

(t) La !acuitad de resolver de esta suerte sin desamparar, criticada 
por muchos erimioalistas, h, sido suprimida eo Nápoles por el articulo 547 
de la ley de proeedimieoto penal. 
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rectamente razonable. El escribano no tiene la misma certidumbre 
de la existencia de un delito que acontece tal vez al estremo de la 
Sala d_e la audiencia, como del cumplimiento de las formalidades que 
se verifican á su vista ea la barra del tribunal. 

605. Réstaoos examinar una gru•e cuestion de competen
cia, en lo relativo al exámen de las actas auténticas producidas 
ante_uu tribunal criminal (d'aisises). ¿Conviene atribuir su compe-
1eoc1a á los magistrados ó al jurado? Aunque no se trate de acreditar 
un hecho con el auxilio de estas piezas, debe confesarse, que el ju
rado no es apenas apto para la comprohacion y aprecia~ion de las 
pruebas legales, cuya validez se halla subordinada á la existencia 
de condiciones enteramente técnicas, y que su verdadera misioo 
consiste en discutir los testimonios y documentos en que se puede 
formar una conl'iccion independientemente de todo principio de 
derecho. De aquí la teoría que profesa M. Rauter (Tratado .del de
'.ecbo criminal, núm. 777), segun la cual, no será llamado el jurado 
a conocer mas que de los elementos materiales de la acusacioo con 
esclusion de las pruebas preconstituidas. Pero esta distinci:n no 
podria sostenerse en vista del artículo 341 del Código de procedi
miento, que prescribe, se remita á los jurados los procesos verba les 
Y las piez~s y documentos ea general: prueba evidente de que son 
llamados a ap'.e~,ar has~a las ac_Las auténticas. La division seria por 
otra_parte casi siempre 1mpract1cable, puesto que las piezas y testi
momos_ concurren á producir la conviccion, de manera que forman 
un con¡unto moralmente indivisible. Todo lo que se puede admitir 
es, que las cuestiones prejudiciales que se refieren al derecho civi 1, 
serán d~ la comp~tencia esclusiva del tribunal. Por eso, una juris
prudencia en el dia constante(cas. de30 de junio de 1851) admite, 
~ue solo los magistrados tienen cualidad para decidir, ea las cues
bones de falsedad, si la falsedad se ha cometido ó no en escritura 
pública. No hay duda que esta jurisprudencia es controvertible, en 
v,~~ del art. 327 del Código de procedimiento, que parece re
m1t1rse pura y simplemente al jurado sobre la cuestion de ,si el 
acusado es culpable de tal crimen con toda, las circuilstancias com
prendidas ea. e! ~esúmen del acta de acusacion., Pero, suponiendo, 
que la 1mp0S1b1hdad en que se encuentra el jurado de resolver sobre 
las cuestiones de puro derecho, debe hacer separar de su jurisdic
c,on las cuestiones de derecho prejudiciales, no se sigue de aquí en 
manera alguna, que deban en general apreciarrse las actas por el tri-
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bunal y los testimonios por el jurado. La cuestion principal debe 
siempre decidirse por solo el jurado, con el auxilio de los documen
tos de la causa. A.sí, el tribunal de casacion, ha anulado, el i.º de 
octubre de t834, la condena pronunciada por un tribunal d'assises, 
en vista del acta de nacimiento de la victima de un atentado (se tra
taba de consignar la edad de una jóven soltera), sin que el jurado 
hubiera sido interrogado sobre las circunstancias agravantes. En 
cuanto á las cuestiones civiles prejudiciales, serán de la competencia 
de los magistrados, por razon de su naturaleza y no de la manera 
como se practica la prueba de los puntos que se refieren á ellas (i). 

Por derecho español, lo mismo que por el_ francés, segun espone 
M. Boonier en el núm. 602 y sigqientes, la fé ó fuerza ,de los iuslrumen
tos públicos es la misma en lo criminal que en lo civil, pudiendo redar
f::Üirse de falso el documento que se prestare á ello en las ca.u~as crimi• 
cales, pues segun dice el articulo t2 del reglamento prov1s1Qnal para 
la administrac'ion de justicia, á ningun procesado se le puede nunca rebu • 
~ar, impedir ni coartar l'linguoo de sus legítimos medios de defensa, entre 
los cuales se cuenta el de presentar los documentos públicos ó privados 
que puedan justificar el contenido de su defensa, ó atacar y destruir los 
cargos de la acusacion. 

Respecto de las actas de las sesiones ó juicios que se celebren por los 
jueces y tribunales, ,estendidas pot los escribanos de !os mismoi:, es aplica• 
ble en general la doctrina que es.pone M. Buonier en el núm. 603 á oues· 
tro derecho y prfotica, en \os casos en que há lugar á estender dichas ac• 
tas, como sucede en las causas por delitos á qne se impone pena corrflc · 
eional, puesto gue en ellos, despues de la vista, que e.!l pública, debe es ten· 
det el secretario acta concisa pero espresiva de cuanto hubiere ocurrido 
en el juicio, rubricáodosti por el pres•idente, segun el real decreto de 23 
de junio de 1851 y el reglamento de la misma fecha. 0ebe tambieo tener· 
se pr~sente la disposícion del art. 280 de la ley de Enjuiciamienlo civil 
q11e comprende entre los -documeutós públicos y solemnes las actuaciones 
judiciales de tod-l especie (esto es, los actos que tien_eo luga'r y que Se ha
llan firmados en los procesos por el juez 6 el escribano, tale~ como fas pro• 
videncias, citaciones y d~más diligencias). 

Acerca de la doctrina espuesta por M. Bonuier en el núm. 604 sobre 
delitos cometidos en la audiencia, deben te_oerse presentes los arta. j2, 
43 y H de la ley de Enjuiciamiento civil, el 92 del reglamento de juzga
dos y los art,. 19 y 21 del reglamento de 23 de junio de 1854 y demás 
dispos'icio.nes que tratan de la jurisdiccion disciplinaria de lds juzgados y 
lriLunales. 

La observacioo de M. Boonier en el núm. 605 sobre que el ex~men de 

. (1) Asf, uoa sentencia denegatoria de 22 de seti~mbre de 18221 hn 
Juzgado, que no pertenece al tribunal decidir si las piezas de 75 céntimos 
son monedas de plata ó de vellon; cu.estion que no es en manera alguna 
suceptible de molverse por medio de la prueba literal, 

ACTA O INSTRUMENTO AUTÉNl'JCO EN 1.0 CRIMINAL, fi9 
las ~etas auténticas corresponde á los jueces y no al jurado, no tiene 8 Ji~ 
eacton entre nosotros, ~ueslo que en ,España no se baila establecido el ,Pll-
rado para conocer de nmguoa clase de delitos,-(A, d,l T.) · J 

SECCION TERCERA. 

CURSO QUE .DEBE SEGUJRSE PARA DESTRUIR LA A,UTENTICIDAD: 

606. 
607, 
608. 
609. 
6IO. 
61 t. 
612. 
6i3. 
614. 

REDARGUCION DE FALSEDAD (!NSCRIPTION DE Ji'AUX), 

SUMARIO, 

Necesidad de uo procedimiento especial. 
Carácter criminal de la falsedad, 
Falsedad principal 11 falsedad incidental. 
¿Hay falsedad prfooipal civil? 

" 

Origoo de la redargucion de falsedad (foseription de faux¡. 
loiluencia del p.rocedim1eoto de falsedad en la ejecUcion del aeta. 
S1m~le suspeus1on de la fuerza estrínseca del aeta. 
Caracter del procedimiento criminal de falsedad. 
Division de la materia, 

696: . La fé que se dá á la autenticidad y aun á la apariencia de 
autent1c1dad ·(núm. 457), no es susceptible de destruirse por Ja sim-• 
ple producc1on de la prueba contraria, pues la falsedad del acta 
atacada debe probarse especialmente. 

607., La falsedad, que ha constituido en todo tiempo un verda
d~ro crimen({), puede dar lugar á procedimientos criminales Jo 
mismo que á u_na ~coion puramente civil. La facultad que se c'on, 
;ede á los particulares; en nuestra mas antigua jurisprudencia, pa
a perseguir ellos ~1smos como lo hacían en Roma, las acusaciones 

que les con_cern,an, ha dejado mas de una huella en esta materia. 
Las espres,ones de fal$edaa principal y de falsedad il1cidenial así 
como la formalidad misma de la redargucion, no ~ienen otro orí~en • 

608._ ~I art. f3t9 del Código Napoleon, llama queja de false• 
dad prmcipal la persecucion de la falsedad ante los ,tribunales cri-

pr ( t ~. Este
1 
cr~men se tenia i,a otro tiempo. por tan odioso; que ,no 88 com -, 

si:: d1a ¡6n os id_d,ultos ge~er_ales concedidos por Jos prineipes con oca~ 
su e os gran es aeon~ec11~1eotos, tales como su advenimiento al trono 

¡aba casam¡ento (V. Farmacio, quest. 150). Muchos aotrguos autores mi-' 
0 , en e ecto, la falsedad, como cosa mas grave que la muerte. 


